
coNTRATO 1D230046

CONTRATO CERRAOO PARA LA ADQUISICIÓN DE ARTiCULOS METÁLICOS PARA LA
CONSTRUCCIóN, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIóN EN
MATERIALES AVANZADOS, S.C., EN ADELANTE "LA ENTIOAO", REPRESENTADA POR LA MTRA.
MAR¡A AMPARO SÁNCHEZ OLIVAS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS Y MANDATARIA LEGAL, ASISTIDA POR EL C.P. JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU
CARÁCTER DE SUBDIRECTOR DE FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, EL C. ALFONSO RUIZ MIER,
EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ
"LAS PARTES", AL TENOR OE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura Públ¡ca Número
42, del Protocolo del Patr¡mon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan Jos
Royo Provencio, en funciones de Notario por separación delT¡tular de la Notaría Pública Número '12,

Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, folios
143, del L¡bro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Reg¡stro Público de la Propiedad de este Distrito Judic¡al
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

1.2 Conforme a ¡o d¡spuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm¡n¡stración
otorgado por la D¡rectora General del Centro de lnvestigación en ¡ilater¡ales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escrjtura Pública número 28,07'l pasada ante la fe del
Licenciado Sergio Granados P¡neda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, en la
Ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, la Mtra. María Amparo Sánchez Ol¡vas, Directora de
Administración y Finanzas y Mandataria Legal, con R.F.C. SAOA7108299l I , es el serv¡dor público
que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de
elaborar convenio modificatorio.

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos, suscribe el presente instrumento
el Mtro. Mario Nájera Tré,io, Técnico Titular C, con R.F.C. NATM831214MJ1 , en lo sucesivo
"ADMINISTRADOR", facultado para admin¡strar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del
objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones,
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para
ello, d¡rigido al representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato,
encargados del cumpl¡miento de las obl¡gaciones contraídas en el presente instrumento juríd¡co.

1.4 De conformidad con lo dispuesto en el Mandalo General para Pleitos y Cobranzas y Actos de
Administración otorgado por la Directora Generaldel Centro de lnvestigación en Mater¡ales Avanzados
S.C., en fecha 15 de.¡ulio de 2022, la cual consla en la Escritura Pública número 28,007 pasada ante
la fe del Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Jud¡cial
Morelos, en la Ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, él C.P. Joel Armando Araiza Rico, Subdirector
de F¡nanzas, con R.F.C. AARJ901011QE3, es el serv¡dor público facultado para part¡cipar en la

celebrac¡ón del presente contrato.

1.5 De conformidad con lo d¡spuesto en la requisición numero 230492 generada para tales efectos por
"LA ENTIDAD", suscribe el presente instrumento el Dr. lgnac¡o Ramiro Martin Oomínguez, Jefe de
Oivisión, lnvestigador Titular C, con R.F.C. MAD15507299Y2, es el servidor público que val¡da la
realización de los servicios objeto del presente contrato.

1.6 La adjudicación del presente conlrato se real¡zó mediante el proced¡miento de Adjud¡cación Directa,
realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Polít¡ca de los Estados
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l. "LA ENTIDAD" declara que:

l.l Es una empresa de Part¡c¡pac¡ón Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hac¡enda y Crédito Públ¡co en su XXVI vigésima sexta sesión
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Un¡dos Mex¡canos y en el artículo 41 fracción XVll de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y
Serv¡cios del Sector Públ¡co, "LAASSP", y los correlativos de su Reglamento.

1.7 "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suflc¡entes y con autorizac¡ón para ejercerlos en el cumplimiento
de sus obl¡gac¡ones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Solicitud de
Suf¡ciencia Presupuestal número 230473 de fecha 25 de agosto de 2023, debidamente autor¡zada
por el Departamento de Presupuesto.

1.8 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias
Contribuyentes: ClM94l 025MJl.

le han asignado el Registro Federal de

1.9 T¡ene establecido su domicilio en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al
Ch¡huahua, C.P. 31 136, en la c¡udad de Chlhuahua, Ch¡huahua, mismo que señala para los fines
y efectos legales del presente contrato.

ll. "EL PROVEEDOR" declara que

ll.l Es una persona física de nacionalidad mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos y con capac¡dad
suf¡ciente para la ejecución y cumpl¡miento del presente contrato. Denominada ALFONSO RUIZ
MIER, cuyo objeto social es, entre otros, fabricación de productos de herrería.

ll,2 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organ¡zación y elementos
necesarios para su cumplimiento.

ll.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: RUMA8í0406H67.

ll.4 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligac¡ones fiscales, en específico
las prev¡stas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal v¡gente, así como de sus obl¡gac¡ones
fiscales en materia de segur¡dad soc¡al, ante el lnstituto del Fondo Nacional de la Viv¡enda para los
Trabajadores (INFONAVIT) y el lnstituto Mex¡cano del Seguro Social (llrilss); lo que acredita con las
Opiniones de Cumplim¡ento de Obligaciones Fiscales y en mater¡a de Segur¡dad Social en sentido
pos¡tivo, emit¡das por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación F¡scal
en mater¡a de Aportac¡ones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emit¡da por el
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo.

ll.5 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle Boulevard Durango 194,
Colonia Sarh, Durango, Durango, C.P. 34120.

lll.1 Oue es su voluntad celebrar el presente contrato y su.ietarse a sus términos y cond¡ciones, par" to 
"rrt \se reconocen ampl¡amente las facultades y capacidades necesarias, m¡smas que no les han sidq!\

revocadas o l¡mitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad col l[l\
las sisuientes: I 

t'
CLAUSULAS
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lll. Oe "LAS PARTES":

v
PRIMERA. OBJETO OEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la adquisrción de ARTíCULOS
METALICOS PARA LA CONSTRUCCION, en los términos y condiciones establecidos en este contrato,
al amparo del procedimiento de contratac¡ón señalado en las declaraciones de este instrumento.¡urid¡co.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagara a "EL PROVEEDOR" como contra prestación por el sum¡n¡stro de los b¡enes objeto
de este contrato, la cantidad de S64,000.00 (SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), más

ñ
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impuestos que ascienda a §10,240.00 (DIEZ MIL OOSCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), que
hace un total de $74,240.00 (SETENTA Y CUATRO MtL OOSCTENTOS CUARENTA PESOS oo/1oo
M.N.).

El(los) prec¡o(s) un¡tar¡o(s) del presente contrato, expresado(s) monedá nacional es (son)

, Partida Descr¡pc¡ón
Unidad

de
med¡da

Cantidad Proc¡o
un¡ta rio

Precio total
antes de

imp.

Precio
total

después
do ¡mp.

1 24701 Plataforma metál¡ca
para el montaje de
colectores solares,
panel fotovoltaico,
cámara de secado,
termotanque, entre
otros componentes.

?teza 1 $64,000.00 $64,000.00 $74,240.00

Subtotal s64,000.00
lmpuestos $r 0,240.00

TOTAL $74,240.00

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la
relación contractua! que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos ¡nvolucrados en la
adquis¡ción de ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCION, por lo que "EL PROVEEDOR" no
podrá agregar ningún costo extra y los precios serán ¡nalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no otorgara antic¡po a "EL PROVEEDOR",

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAO" efectuara el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos
lvlexicanos, en una sola exhibición conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera satisfacoón
del "ADMINISTRADOR" del contrato.

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) dÍas naturales siguientes, contados a partir
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal D¡gital por lnternet (CFDI) o factura
electrónica a "LA ENTIDAD", con la aprobación (firma) del "ADMINISTRADOR" del presente contrato
mencionado en la Declaración 1.3.

El cómputo del plazo paarealizar el pago se contab¡lizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación !,
de los bienes y del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la lirl
legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios un¡tar¡os, se verifique su/Jll\l
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de lal/l\u \J
entrega de tos bienes facturados. , 

l' 
-Y

De conformidad con el artÍculo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrónica entregado presente errores, el "ADMINISTRADOR" del presente contrato o quien éste designe L

por escrito, dentro de los 3 (tres) dÍas hábiles siguientes de su recepciÓn, indicará a "EL PROVEEDOR"

ias deficiencias que deberá corregirt por lo que, el procedim¡ento de pago reiniciará en el momento en que

"EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El tiempo que ,,EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte enlre^gada,

no se computará para efeclos de pago, de acuerdo con lo establecido en el articulo 51 de Ia "LAASSP"

El cFDl o factura electrÓnica deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" previamente para contra

recibo el comprobante Fiscal Dig¡tal (cFol) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las

\#t-
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instrucciones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adqu¡siciones y con la debida
anticipac¡ón a la fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser rev¡sada y autorizada. El
Comprobante F¡scal Dig¡tal (CFDI) deberá cumpl¡r con los requisitos f¡scales a enlera satisfacción de "LA
ENTIDAD".

E¡ CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impueslo cuando aplique.

"EL PROVEEOOR" man¡fiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la ver¡ficación,
supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como rec¡bidos o aceptados por el
"AOMINISTRADOR" del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEOOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria vigente, en
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la
información y documentación que le sea requerida por "LA ENTIOAD", para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "LA ENTIDAD" le sol¡c¡te para
el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e ¡nternas de "LA ENTIOAD".

El pago de los bienes entregados, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convenc¡onales.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo d¡spuesto por el artículo 51 párrafo
tercero, de la "LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.
La entrega de los bienes, será conforme a los plazos, cond¡ciones y entregables establecidos por "LA
ENTIDAD" en la orden de compra 1D230045, así como en la cotizac¡ón em¡tida para tales efectos por "EL
PROVEEDOR".

La entrega de los bienes, se realizará en las fechas eslablecidas en la orden de compra y en las
instalaciones de "LA ENTIDAD" Subsede Durango, ubicadas en la calle CIMAV#110 del Ejido Arroyo
Seco, Durango, Ourango. México. C.P. 34'147, ylo en el lugar que "LA ENTIDAD" le señale a "EL
PROVEEDOR"

En los casos que derivado de la verificac¡ón se detecten defectos o discrepancias en la entrega o
incumpl¡miento en las especificaciones técn¡cas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para la
reposic¡ón y/o corrección de los bienes, m¡smo que será definido por el "ADMINISTRADOR" del
cumplim¡ento de las obligaciones del presente contrato, contadas a partir del momento de la devolución
y/o la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "LA ENTIDAD".

No ex¡st¡rá el otorgamiento de prórrogas para el cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones contractuales y los
requis¡tos que deberán obseruarse.

SEXTA. VIGENCIA.
"LAS PARTES" convienen en que la v¡gencia del presente contrato será del 3l de agosto de 2023 y ha
por 30 (tre¡nta) días naturales sin perju¡cio de su posible term¡naciÓn anticipada, en los términ

establecidos en su clausulado

u

u-'SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
,,LAS PARTES" están de acuerdo en que "LA ENTIOAD" por razones fundadas y explicitas podrá ampliar

el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el articulo 52 de la "LAASSP", siempre y

cuando las modificaciones no rebasen en su coniunto el 20% (veinte por ciento) de los establec¡dos

árigln"tn1"nt", el precio unitar¡o sea igual al originalmente pactado y el contrato este vigente La

moidificac¡ón se formalizará mediante la celebrac¡ón de un Convenio Modificatorio.
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"LA ENTIDAD", podrá ampliar la v¡gencia del presente instrumento, s¡empre y cuando, no implique
incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el prev¡o
consentimiento de "EL PROVEEDOR".

De presentarse caso fortu¡to o de fuerza mayor, o por causas afibuibles a "LA ENTIDAD", se podrá
modificar el presente instrumento jurídico, deb¡endo acreditar dichos supueslos en las constancias
respect¡vas. La mod¡ficación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser sol¡citada por cualquiera
de "LAS PARTES".

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas
convenc¡onales por atraso.

Cualqu¡er mod¡ficación al presente confato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el
servidor público de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o qu¡en lo sust¡tuya o este facultado para ello, para
lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del
anículo 91, último párrafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por disposición legal se encuentre
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modiflcaciones que se refieran a precios, anticipos, pago
progres¡vos, especif¡cac¡ones y, en general, cualqu¡er camb¡o que implique otorgar condiciones
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

OCTAVA. GARANT|AS DE LOS BIENES.
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDO
presente una garantía por la calidad de los b¡enes contratados.

"EL PROVEEDOR" se obliga a mantener la garantia c¡tada en el porcentaje señalado en el párrafo primero
de esta cláusula, debiéndose ampl¡ar en caso de cualquier aumento y en tanto permanezca en vigor el
presente contrato o aquella en que "LA ENTIDAD" hubiese comunicado la terminac¡ón antic¡pada del
contrato, en la inteligencia que sólo podrá ser cancelada mediante autor¡zac¡ón expresa por escrito de "LA
ENTIDAD".

La garantia de cumplimiento no será considerada como una lim¡tante de responsabjlidad de "EL
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico,
y no impedirá que "LA ENTIDAD" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda
exceder el valor de la garantia de cumplimiento.

En caso de ¡ncremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obl¡ga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de los '10 (diez) dÍas naturales s¡guientes a
la formal¡zac¡ón del mismo, de conform¡dad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la
'LAASSP", los documentos modaficator¡os o endosos correspond¡entes, deb¡endo contener en el

En caso de que "EL PROVEEOOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "LA¡l
ENTIDAD" podrá resc¡ndir el contrato y dará vista al Órgano lnterno de Control para 9ue proceda en ell 

I
ámb¡to de sus facultades.

u^\-'
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NovENA. eanexrí¡(s).
"EL PROVEEDOR" se obliga a gaÍanlizat el cumplimiento de las obligac¡ones del presente contralo,
mediante GHEQUE DE CAJA expedido por una instituc¡ón const¡tuida y autor¡zada conforme a las leyes
mexicanas, m¡sma que deberá apegarse a lo esiipulado en el articulo 103 del Reglamento de la
"LAASSP", la cual entregará en un plazo máximo de 10 (diez) días calendario, a partir de la fecha de
firma del presente contrato, por el 'l0o/o (diez por ciento). del monto adjudicado del presente contrato, a
favor y a satisfacción de EL CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., esta
garantía se cancelará en el momento en que "EL PROVEEDOR" haya cubierto sus obligaciones a entera
satisfacc¡ón de "LA ENTIOAD".
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documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e ¡nseparable de la garantía
otorgada in¡cialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expédida para garant¡zar el cumpl¡m¡ento se
hará efectiva ¡ndepend¡entemente de que se interponga cualqu¡er otro tipo de recurso ante ¡nstancias del
orden administrativo o judicial, así como que permanecerá v¡gente durante la substanc¡ac¡ón de los juicios
o recursos legales que se ¡nterponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resolución
def¡nit¡va que cause ejecutor¡a por Ia autor¡dad competente.

con mot¡vo de la ejecuc¡ón y cumpl¡miento del presente contrato.
e) Proporcionar la ¡nformación que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y

Organo lnterno de Control, de conform¡dad con el articulo'107 del Reglamento de Ia "LAASSP

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIOAD".
a) Otorgar todas las fac¡lidades necesar¡as, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato.
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.
c) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del servidor público facultado, la constancia de

cumplim¡ento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan estas a satisfacción
expresa de dicho serv¡dor público para que se dé tramite a la cancelac¡ón de la garantía de
cumplimiento del presente conlrato.

oÉcrMA SEGUNDA. ADMtNtsrRAcróN, vERtFtcActór,¡, supenvrslóN y AcEprActóN DE Los
BIENES.
'LA ENTIDAD" designa como responsable de adm¡nistrar y v¡gilar el cumplimiento del presente contrato
el Mtro. Mario Nájera Trejo, con R.F.C. NATM83'1214MJ1, Técnico T¡tular C, con el objeto de verif¡car
el ópt¡mo cumplimiento del mismo, por lo que ¡ndicará a "EL PROVEEDOR" las observaciones que se

"LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato, podrá aceptar los bienes que ¡ncumplan
de manera parcial o deficiente las especif¡caciones establec¡das en este contrato y en su caso, los anexos

l
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Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "LA ENTIDAD"
procedeiá ¡nmed¡atamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contracluales y
dará inicio a los trámiles para la cancelación de las garantías de anticipo y cumpl¡miento del contrato, lo
que comun¡cará a "EL PROVEEOOR".

DÉcIMA. OBLIGACIONES DE "EL PRovEEDoR".
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establec¡dos conforme a lo requerido en el

presente contrato, la orden de compra y en su caso, en los anexos respectivos.
b) Cumpl¡r con las espec¡f¡caciones técn¡cas y de cal¡dad y demás condiciones establec¡das en el

presente contrato y en su caso, en los respect¡vos anexos.
cl Tratándose de b¡enes de procedenc¡a extraniera, a realizar los lrám¡tes de importación y cubrir los

impuestos y derechos que se generen.
d) Asumir la responsab¡lidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a terceros

Los bienes se tendrán por recibidos previa rev¡sión del "ADMINISTRADOR" del presente contrato; la

consistirá en la verifcación del cumpl¡miento de las especificaciones establecidas en el contrato y en
caso en los anexos respect¡vos, así como la cotización y el requerim¡ento asociado a ésta.

"LA ENTIOAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato, rechazatá los bienes que no cumplan las
especificaciones establecidas en este contrato y en su caso, en sus anexos, obligándose "EL
PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo ad¡cional
para "LA ENTIDAD", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro
correspondientes.
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respect¡vos, s¡n perjuic¡o de la apl¡cación de las deducciones al pago que procedan, y repos¡ción de los
bienes, cuando la naturaleza prop¡a de estos lo permita.

DÉcIMA TERCERA. DEDUCCIoNES.
"LA ENTIDAD" por conducto del "ADMINISTRADOR" del contrato aplicará deducciones al pago por et

¡ncumplim¡ento parcial o deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en
los respect¡vos anexos, así como la cot¡zación y el requer¡miento asociado a ésta, en que incurra "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el 1% (uno por ciento) por cada día de alraso sobre el monto
de los bienes proporcionados en forma parcial o defic¡entemente, los montos a deduc¡r se aplicarán en el
CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre
en trámite o bien en el siguiente pago.

De no ex¡st¡r pagos pend¡entes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deduct¡va. La
deducción se aplicará sobre la garantía de cumpl¡miento delcontralo siempre y cuando "EL PROVEEDOR"
no realice el pago de la m¡sma y para el caso de que la garantía no sea suficiente para cubrir la deducc¡ón
correspondiente, "EL PROVEEDOR" rcaliza¡á el pago de la deductiva conforme a la normat¡vidad
apl¡cable.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme
a lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIOAD" podrá iniciar en cualquier momento posterior al
incumpl¡miento, el proced¡miento de rescisión del contrato, considerando la gravedad del incumplimiento y
los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAO"

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin inclu¡r el IVA

La notiflcación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el "ADMINISTRADOR" del
contrato de "LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de apl¡cac¡ón de deducciones alcance el20o/o (veinte por ciento) del monto tolal del
conlrato, se iniciará el procedim¡ento de resc¡siÓn.

OÉGIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumpl¡miento conforme a lo pactado para la
entrega de los bienes objeto del presente contrato, "LA ENTIDAO", por conducto del "ADMINISTRAOOR"
del contrato podrá aplicar una pena convenc¡onal equivalente del 5 al millar (0.005%), por cada día háb¡l
de atraso sobre el monto de los bienes no proporcionados oportunamente, de conform¡dad con e¡ presente
contrato y en su caso en sus respectivos anexos, así como la cotjzac¡ón y el requerimiento asociado a ésta,
lo anterior con fundamento en el artículo 53 de la "LAASSP".

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas convenc¡onales por atraso, en el entendido de que, si el contrato es
rescindido en términos de lo prev¡sto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN. no procederá el cobro de dichas í H
penas ni la contabil¡zación de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplim¡ento del contrato. 

.k, Z
El pago de ta pena deberá efectuarse a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido/lll\l
co.ú-nmente como NOTA DE CRÉD|TO expedida a favor del CENTRO DE INVESTIGACIÓN E¡t IJll ',
MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulación de esta pena exceda el equivalente al montd lll ---'2
total de la garantÍa de cumplimiento del contrato, o del20% (ve¡nte por ciento) del montode los bienes no ll ,*\
proporcionádos fuera del plazo convenido, cuando se hub¡ere exceptuado de la presentac¡Ón de la garantia I ,i lJ '
y se apl¡cará sobre el monto proporcional sin ¡nclu¡r el lVA. ld¿

El ¡mporte de la pena convencional, no podrá exceder el equ¡valente al monto total de la garantía de

cumpiimiento del contrato, y en el caso de no haberse requer¡do esta garantía, no deberá exceder del 20%

(veinte por ciento) del monto total del contrato.
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lndepend¡entemente de la aplicación de la pena convenc¡onal a que hace referenc¡a el párrafo que
antecede, se apl¡carán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualqu¡er momento posterior al incumplim¡ento
determine procedente la rescisión del contrato, cons¡derando la gravedad de los daños y perju¡cios que el
m¡smo pudiera ocasionar a los ¡ntereses de "LA ENTIDAO". Lo anterior con fundamento en el artículo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesar¡o llevar a cabo la rescisión admin¡strativa del contrato, la aplicac¡ón de la garantía
de cumplimiento será por el monto total de las obl¡gaciones garantizadas.

La penalización tendrá como ob.ieto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La notif¡cación y cálculo de la pena convencional correspondiente se real¡zarán de acuerdo a lo estipulado
en las Polit¡cas, Bases y Lineamientos aplicable para las Adquis¡ciones, Arrendamientos y Serv¡cios del
Centro de lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados, S.C., (POBALINES).

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplim¡ento, en los
supuestos previsto en la "LAASSP", el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se
puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los serv¡cios prestados fuera de la fecha
convenida, de conformidad con lo establecido en el lercer párrafo del articulo gO del Reglamento de la
"LAASSP".

DÉcIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autor¡zaciones, permisos
registros requer¡dos para el cumpl¡miento de sus obligaciones.

DÉcIMA sExTA. SEGURoS,
Para la adquis¡c¡ón de los bienes, materia del presente contrato, no se requ¡ere que "EL PROVEEDOR"
contrate una póliza de seguro por responsabilidad c¡vil.

DÉcIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE.
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato,
desde su lugar de origen, hasta las instalac¡ones de "LA ENTIDAD" Subsede Durango, ubicadas en la
Calle CIMAV #110 del E¡ido Arroyo Seco, Durango, Durango. México. C.P.34'147, y/o en el lugar que
"LA ENTIOAD" Ie señaIe a .,EL PROVEEDOR",

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercut¡dos a "LA
ENTIDAD",

VIGÉSIMA. OERECHOS OE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
,igl pnOVgSOOn,, será responsabie en caso de infringir palentes, marcas o viole otros reg¡stros de

¿eiecnos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las
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obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños
y perjuicios que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEOOR" manifiesta en este acto bajo protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en
n¡nguno de los supuestos de infracc¡ón administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho
de Autor ni en la Ley Federa¡ de Protección a la Propiedad lndustrial.

De presentarse alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas antes
mencionadas, "EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "LA ENTIDAD"
de cualquier controversia, l¡berándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercant¡|, fiscal o
de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGESIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se ¡ntercambie de conformidad con las dispos¡ciones del
presente instrumento, se tratarán de manera conf¡dencial, s¡endo de uso exclusivo para la consecuc¡ón del
objeto del presente contrato y no podrá difund¡rse a terceros de conform¡dad con lo establecido en la Ley
General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la lnfomación Públ¡ca, Ley General de
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.

Para el tratam¡ento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo prev¡sto en los Av¡sos de Pr¡vacidad respect¡vos.

Por tal mot¡vo, "EL PROVEEDOR" asume cualqu¡er responsab¡l¡dad que se der¡ve del ¡ncumplimiento de
su parte, o de sus empleados, a las obligac¡ones de conf¡denc¡alidad descritas en el presente contrato.

La información conten¡da en el presente contrato es públ¡ca, de conformidad con lo dispuesto en
artículos 70 fracción XXVlll de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformacaón Pública y 68
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca; sin embargo la información que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumpl¡miento del objeto materia del mismo, será
considerada como confidencial en términos de los articulos 116 y 113, respect¡vamente, de los citados
ordenamientos jurid¡cos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la
información confidencial proporc¡onada por "LA ENTIOAD" con el mismo empeño y cuidado que tiene
respecto de su propia informac¡ón confidenc¡al, así como hacer cumpl¡r a todos y cada uno de los usuarios
autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información conf¡dencial, en los términos de este
instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como conf¡denc¡al no será utilizada
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especifico; as¡mismo, dicha ¡nformación no
podrá ser copiada o duplicada total o parc¡almente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser
divulgada a terceros que no sean usuar¡os autorizados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no
d¡vulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que
son prop¡edad de "LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descritas en las cláusu¡as de RESclSlÓN y TERMINACIÓN ANTIGIPADA, del
presente contrato, concluya la v¡gencia del mismo, subsist¡rá la obligación de confidencialidad sobre los
bienes establecidos en este instrumento legal.

VIGÉSIMA SEGUNOA. TERMINACIÓN ANTICIPAOA DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se
ext¡nga la necesidad de suministrar los bienes orig¡nalmente contratados y se demuestre que de continuar
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocas¡onaría algún daño o periuicio a "LA ENTIDAO",
o se determ¡ne la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presenle contrato, con mot¡vo de
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la resolución de una ¡nconform¡dad o intervenc¡ón de ofic¡o, emit¡da por la Secretaria de la Func¡ón Públ¡ca,
podrá dar por terminado ant¡cipadamente el presente contrato sin responsab¡lidad alguna para "LA
ENTIDAD", ello con independenc¡a de lo establec¡do en la cláusula que antecede.

Cuando "LA ENTIDAO" determine dar por terminado ant¡cipadamente el contrato, lo notif¡cara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anter¡ores al hecho, debiendo sustentarlo en un
dictamen fundado y motivado, en el que se precisaran las razones o causas que dieron origen a la m¡sma
y pagara a "EL PROVEEDOR" la parte proporc¡onal de los bienes sum¡nistrados, así como los gastos no
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén
deb¡damente comprobados y se relacionen d¡rectamente con el presente contrato, limitándose según
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción l, del artículo 102 del Reglamento de la
"LAASSP".

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento resc¡ndir administrativamente el presente contrato y en su
caso, hacer efectiva la fianza de cumplim¡ento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de
sus obl¡gaciones contractuales, s¡n necesidad de acudir a los tribunales competentes en la mater¡a, por lo
que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

a) La contravención a los términos pactados para el sum¡n¡stro de los bienes establecidos en el
presente contrato.

b) Sitransfiere en todo o en parte las obl¡gac¡ones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno
a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro der¡vados del contrato, s¡n contar con la conformidad previa y por
escrito de "LA ENTIDAD";

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justif¡cada el sum¡nistro objeto del presente contrato.
e) Si no sumin¡stra los bienes en liempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y en

su caso, en sus respectivos anexos,
f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de

las auditorias, visitas e inspecciones que realicen.
g) S¡ es declarado en concurso mercantil, o por cualqu¡er otra causa distinta o análoga que afecte su

patrimonio;
h) S¡ se comprueba la falsedad de alguna manifestación, ¡nformación o documentación proporcionada

para efecto del presente contratoi
i) En general, incurra en incumpl¡miento total o parc¡al de las obligac¡ones que se estipulen en

presente conlrato o de las disposic¡ones de la "LAASSP" y su Reglamento.
j) Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le so

directamenle imputables, s¡no a uno de sus asociados o fil¡ales o a cualqu¡er otra causa que no sea
de fueza mayor o caso fortuito;

k) Si no entrega dentro de los l0 (diez) díás naturales s¡gu¡entes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;

m)

r)

n)

o)
..LA ENTIDAD":
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la calidad, eficiencia y especificac¡ones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a las cláusulas
presente contralo y en su caso, en sus respectivos anexos, así como la cot¡zación y el
asoc¡ado a ésla:



p) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de ,,LA
ENTIOAD', durante el sum¡nistro de los b¡enes, por causas d¡stintas a la naturaleza del objeto del
mismol

q) Cuando ex¡sta conoc¡miento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" ¡ncurrió en v¡olaciones en mater¡a penal, civil, f¡scal, mercantil o
administrat¡va que redunde en perjuicio de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumplimiento oportuno y eficaz en la entrega de los b¡enes objeto del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA ENTIDAD' comunicará por escr¡to a "EL
PROVEEDOR" el incumpl¡miento en que haya incurr¡do, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles
contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporté en su caso las pruebas
que estime pert¡nentes.

Transcurr¡do d¡cho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) dias hábiles s¡guientes, tomando
en considerac¡ón los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" d¡cha
determinac¡ón denfo del citado piazo.

Cuando se resc¡nda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de resc¡s¡ón o los
que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

ln¡c¡ado un proced¡miento de conciliación "LA ENTIDAD" podrá suspender eltrámite del procedimiento de
rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por resc¡ndido el contrato se entregaran los bienes, el
proced¡miento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ENTIDAD" de q
continúa vigente la necesidad de los bienes, apl¡cando, en su caso, las penas convenciona
correspondientes.

"LA ENT¡DAO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
adv¡erta que la rescisión de¡ mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que ttene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en e¡ cual justif¡que que los
impactos económicos o de operac¡ón que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarian más
inconven¡entes.

De no rescindirse el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEOOR" otTo plazo, que le
permita subsanar el ¡ncumplimiento que hubiere motivado el ¡nic¡o del procedim¡ento, apl¡cando las
sanciones correspond¡entes. El convenio mod¡ficatorio que al efecto se celebre deberá atender a las
condiciones previstas por los 2 (dos) últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio mod¡f¡cator¡o a que se refiere el párrafo anterior, si se
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar
por exigir el cumpl¡m¡ento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanc¡ones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescis¡ón del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEOOR" Se le hub¡eran
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme
a lo ¡ndicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progres¡vos efectuados y se computarán por ofa{
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades al I

disposición de "LA ENTIDAD'

MGESIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.

,vñ,
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"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
intervienen en la adquisición y suministro de los b¡enes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a
"LA ENTIDAD" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de
índole laboral, fiscal o de seguridad social y en n¡ngún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón
solidario. benefrcrario o intermediario.

"EL PROVEEOOR" asume en forma total y exclus¡va las obligaciones prop¡as de patrón respecto de
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bájo sus órdenes o intervenga
o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA ENTIOAD", asi como en Ia e.¡ecuc¡ón
del objeto del presente contrato.

Para cualquier caso no prev¡sto, "EL PROVEEDOR" ex¡me expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualqu¡er otra espec¡e que en su caso pudiera llegar a generarse,
relacionado con el presente conlrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclus¡ón del presente contrato, "LA ENTIDAD" reciba una
demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad
y/o sustitución patronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obl¡gado a dar cumplim¡ento a lo
establecido en la presente clausula.

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de
cotización respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción lV, del Reglamento de la
..LAASSP".

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIóN.
"LAS PARTES" acuerdan que para elcaso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución
y cumpl¡miento del presente contrato podrán someterse al proced¡miento de conciliac¡ón establecido e
los artículos 77 ,78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. OOMICILIOS.
"LAS PARTES' señalan como sus domicil¡os legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relacionan en el presente contrato, los que se ¡ndican en el apartado de Oeclaraciones, por lo que cualquier
notificáción jud¡cial o extraludic¡al, emplazamiento, requer¡m¡ento o diligencia que en dichos domicilios se
pract¡que, será enteramente vál¡da, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el sumin¡stro de bienes objeto del presente
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parle integral del
mismo, a la "LAASSP", su Reglamento; al Código C¡vil Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles, a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsab¡l¡dad Hacendaria y su Reglamento.

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIóN,
"LAS PARTES" convienen que, para la interpretac¡ón y cumpl¡miento de este contrato, así como para lo
no previsto en el m¡smo, se someterán a la jur¡sdicción y competencia de los Tribunales Federales con
sede en la Ciudad de Ch¡huahua, renunciando expresamente al fuero
razón de su domic¡l¡o actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN

Por lo anter¡ormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEE
y enterados de las consecuenc¡as, valor y alcance legal de todas y cada

:____*"-J
una de las estipulaciones Oue el 

\l
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presente ¡nstrumento jurídico contiene, por lo que lo ratif¡can y f¡rman en la Ciudad de Chihuahua, Chih.,
el d¡a 3l de agosto de 2023.

POR:
"LA ENTIOAD"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

DIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

sAoA71082991 1

MTRO. MARIO
NAJERA TREJO

TEcNIco TITULAR

C P JOEL ARIVIANDO
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS

AARJ90l O1 1QE3

DR, IGNACIO RAMIRO
MARTIN DO¡/INGUEZ,

JEFE DE DIVISIÓN,
INVESTIGADOR

TITULAR C

M4Dr5507299Y2 M
POR:

,.EL PROVEEDOR''

NOMBRE CARGO R.F.C.

C. ALFONSO RUIZ
MIER

N/A RUI\iI4810406H67

D0)@ rDrc0

LAS FIRMAS OUE ANTECEDEN CORRESPONOEN AL CONTRATO CERRAOO PARA LA ADQUISIC¡ÓN DE ARTiCULOS
METALICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN, OUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE II{VESTIGACIÓT{ EN
MATERIALES AVANZAOOS, S.C., Y, POR OTRA PARTE, EL C. ALFONSO RUIZ MIER, DEBIDAIT¡IENTE RUBRICAOAS EN CADA
UNA DE ELLAS Y AL CALCE DEL OOCUMENTO.
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